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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
colas y de Comercio los estableci- 
raientos en que se esplende Vino, 
los almacenes, depósitos, bodegas 
y los lagares, y adopten las 
disposiciones oportunas que pue
dan conducir al castigo de las fal
sificaciones y adulteraciones de 
los vinos.

2 .° Que por los expresados Je
fes y Delegados Regios so dé 
cuenta mensualmeote á este Mi
nisterio de las denuncias que se 
presenten á las Autoridades judi
ciales por la fabricación y venta 
de vinos artificiales.

3 .® Que para atajar los cre
cientes abusos que se cometen 
con la falsificación y adulteración 
de los vinos naturales, no sola
mente por haber caído en olvido 
los preceptos do la ley do 27 de 
Junio do 1895, sino también por 
los mayores medios de acción de 
que para eludirlos disponen los 
falsificadores y adulteradores, so 
interese de los Ministerios de la 
Gobernación y Gracia y Justicia 
que recuerden á las Autoridades 
gubernativas y judiciales ol 
cumplimiento de la expresada 
lev y se proceda por las mismas 
á la persecución y castigo de los 
fabrica.}tes, almacenistas y ven
dedores de vinos artificiales.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 2.5 de Julio 
del907.- R^s^íó/u.—Señores Jefes 
de Fomento y Delegados Regios,

.IF ax te o:^clF.l S 
?miwo OIL co^Si^jB HI «íHTOis \
SS. MM. el Hey Don Alfonso 

XIIT, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. D.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As- ' 
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

<iCI-íieeta del 18 de Agosto ds 190»).
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ILEAL ORDEN. '
Vistas las reclamaciones remi

tidas á este Ministerio sobre las 
fraudes y abusos que so cometen . 
para cambiar por medio de mez- j 
olas la naturaleza de los virios, i 
perjudicando los intereses viníco- ’ 
las, el desarrollo del tráfico y la j 
garantía de los productores y co- j 
secheros de buena fe, ocasionando 
además gravísimos perjuicios á 
la propiedad, á la industria,al 
comercio y al Tesoro público, por 
ser el vino el artículo que consti
tuye el elemento principal de su 
exportación, y dados los térmi
nos con que la 'ey de 27 de Junio 
de 1895 define los vinos artificia
les, declarando comprendidos en 
esta clase á todos los vinos que 
no proceden de la fermentación, 
sea cualquiera el tiempo en que 
se verifique, del jugo de la uva 
fresca, y á los que se hayan adi- 
cionado con . cualquier sustancia j 
química ó vegetal que no proce- | 
da de los racimos de uva, y el pre- j 
capto del artículo 2.” de la misma j 
aplicando el art. 356 del ('ódigo i 
penal á todo hecho de fabricación 1 
de vino artificial, sea ó no nocivo 
á la salud; 1

S. M. el Rey (Q D. G) se ha 
servido disponer: S

1.® Que, sin perjuicio de las 
^atribuciones que por la Real or 
den de 23 do Diciembre de 1895 
se conceden á los Gobernadores y j 
Alcaldes, se faculte á los Jefes de , 
i^omonto y Delegados Regios, 1 
Presidentes de los Consejos pro | 
'iociales de Agricultura y Gana 
dería y de industria y Comercio, ? 
para que, de conformidad con la 
eitada Real orden, vigilen é ins
peccionen por medio de Veedores 
ó Delegados de las Cámaras Agrí

Presidentes de los Consejos pro
vinciales de Agricultura y Gana
dería y de Indu.stria y Comercio. 

(Gaceta del 28 de Julio de 1907.) 

ii)»SM®mi.
Núm. 1.884. 

(¡«bienio einUejo. ‘ j.
Negociado 3,“

Circular número 121.

FU Exorno. Sr. Capitán general 
de la 7,® Region con fecha 13 del 
actual ’me dice le siguiente:

«Sí General Jefe del E. M. Cen
tral en () del actual me dice lo 
siguiente:

«Exorno. Sr.: Para lograr des
de el primer momento la debida 
separación de los gastos que han 
de gravar al crédito de manio
bras de los que constituyen las 
atenciones corrientes y á fin de 
poder cumplir lo que sobre este 
particular prescribe la regla 6.® 
de la Real orden de 13 de Julio 
próximo pasado (D. 0. número 
15^) á la que se refiere la 11.^ 
prevención de las Instrucciones 
para la movilización que remití 
á V. E. en 17 del citado mes, he 
dispuesto se observen las reglas 
siguientes: 1 \—Al remitirse á 
los Alcaldes las listas de embar
que según se previene en la Ins
trucción 6.^, se indicarán los pa
sajes de los in-lividuos con licen
cia que se llaman á filas que han 
de ser cargo al «crédito de ma-

NuM. 1.861.

GOBIEES» Cffll DE U ffiOMi DE HIUWO
GARRETERA DE TERCER ORDEN DE VILLALON A ARBIREZ—TROZO 3.’

OToxas ptllolicas.

RELAC 
en

ION nominal rectificada de los 
el término municipal de Mona

propietarios á los que habrá de ocupar fincas la referida carretera 
sterio ________ ____ _____________

Número 
de 

orden

—
NOMBRES 

de los propietarios
Residencia NOMBRES 

de los representantes!
Residencia Clase 

de la finca

1 Heros. D. Domingo Diaz Caneja Oviedo D. Alejandro Riñan Graj alejo Pastos y tierra para 
cereales

Lo 
en el ai 
los inte

une he dispuesto publicar en este Boletín Oficial a fin de que de conformidad con lo 
? 17 de la ley de Expropiación forzosa y dentro del improrrogable plazo de veléis días, puedan 
rosados presentar las Íeclamaciones que estimen procedentes contra la necesidad de la ocupación

de terrenos que se intenta. . j j

Valladolid 7 de Agosto de 1907.—El Gobernador, Alfredo Paradela.

niobras?> que serán solamente los 
de aquella situación que excedan 
á la plantilla de presupuesto, pu
diendo desde luego los cuerpos 
efectuar el cálculo necesario para 
separar los pasaj^^s que han de 
afectar á cada crédito.—2.^.—Di
cha noticia se facilitará á los mis
mos efectos á las autoridades mi
litares cuando sea á éstos á la 
que se dirijan los oficios de que 
trata la citada instrucción 6.*.— 
3.®.—Los pasajes de los reservis
ta.? serán todos aplicados al refe
rido crédito de maniobras.—4.'‘. 
—Los Alcaldes y Comisarios de 
guerra consignarán en la casilla 
de observaciones, de las listas de 
embarque de los individuos á los 
que se refieren las reglas 1.* y 3.^ 
la advertencia siguiente: «Car
go al crédito do maniobras de 
1907.»—5.^.—Se tendrá especial 
cuidado de que en una sola lista 
no se incluyan pasajes que sean 
cargo al crédito de maniobras y 
al capítulo da Traiisportes.—Lo 
que tengo el honor de comunicar 
á V. E. rogándole ordene su 
cumplimiento».

Lo que se hace público en este 
BoLSTiN Opicial para conoci
miento de los Sres Alcaldes da 
esta provincia, para los efectos 
que se interesan.

Valladolid 16 de Agosto de 
1907.

£/Gobernador,

^freba p.ir.Lftt ^Urtrac^.

Oa»rxetera»s-
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Resueltas por el limo. Sr. Rector de la Universidad del Distrito 

las reclamaciones presentadas á las propuestas para proveer por con
curso único de Febrero las Escuelas vacantes en esta provincia, se 
han recibido en esta Junta los nombramientos expedidos para las 
mismas y que se expresan á continuación.. '

Nombres de los Maestros
Escuelas 

para que han sido nombrados Sueldo

De niños

D. Ildefonso Ordóñez del Valle , Villabañóz............................... 625
» Eugenio Angulo Mansilla. . Ventosa de la Cuesta.. 625
» Walerico Iglesias García.. . Santervás de Campos. . 625
» Valeriano Gómez..................... Villanueva de los Caballeros 625
» Calixto Hortigüela Martin. . Olivares de Duero. . . • 625
» Maximiliano SanzJuarez. Villanueva de las Torres. . 625
» Francisco Angulo Gallego. . Nava del Rey (Auxiliaría). . 625
» Gerardo Santos Pedrosa, . . Palacios de Campos. . , . 625

De niñas

D.*^ Higinia Hortelano Simon. . Cistérniga (La). . . . . 625
» María Ventura Gonzalez.. . Curiel....................................... 625
» Dionisia Saldaña García. . . Villafrades.............................. 625

Mixtas

D Calistrato Lopez Senra. . . San Pablo de la Moraleja. . 500
» Joaquín M. Lorenzo Mesonero Bustillo de Chaves. . . . 500
» Modesto Carrascal Platero. . Olmos de Peñafiel. 500
» Angel Hernández Alvarez. . Llano de Olmedo................... 500
» Narciso Gonzalez Palacios. Velilla................................ ..... 500

Lo que se hace público por medio del presente para conocimiento 
de los interesados.

Valladolid 14 de Agosto de 1907.—El Gobernador Presidente, 
Alfredo Paradela.—Ei Secretario accidental, José L. Cañuelo.

------------ inaBiin—T ---------------

UlimMHVU
NuM. 1.878.

Ayiuiíainieiito constítóonal le lallalolil.

ANUNCIO,

Habiéndose solicitado por la 
Sociedad del Teatro de Calderón 
de la Barca, la oportuna licencia 
para la instalación de una «Cal
dera de vapor» destinada á la 
calefacción de dicho edificio, se 
pone en conocimiento del público 
en cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 335 de las Ordenanzas 
municipales á fin de que durante 
el plazo de quince días, contados 
desde el de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
ia provincia, puedan los propieta
rios y vecinos próximos al lugar 
en que se trata de instalar la cal
dera presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas; enten- 
ciiéndose que transcurrido d’cho 
plazo no se admitirán ninguna 
de las que se produzcan.

Valladolid 14de Agostode 1907.
— El Alcalde, Eduardo Roméro.

208

Awiiim»! JDsiffl.
Juzgados déprimera instanciaé 

insíruccioa.

NOM. 1.879.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Mauro Miguel y Romero, Juez 
municipal en funciones de ins
trucción del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad.
Por el presente se cita á Anto

nio Lorenzo Prieto, vecino que 
ha sido de Tudela do Duero, y 
cuyas demás circunstancias per
sonales se ignoran, para que el 
día veintinueve del actual y hora 
de las nueve y media de su ma
ñana, comparezca ante la Exce
lentísima Audiencia de esta Ciu
dad y Sala de lo Criminal corres
pondiente, á fin de asistir á las 
sesiones del juicio oral y público 
en causa seguida en este Juzgado 
contra Cándido de Pedro Carrace
do, vecino de Tudela de Duero, 
por hurto, apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á 14 de 
Agosto de mil novecientos sie 
te.—Mauro Miguel y Romero. 
—P. D., Calimerio Rodríguez.

NúM. 1.880.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Carlos Hernández Martin, 
Juez de instrucción del Distri
to de la Plaza de esta Capital.
Por la presente requisitoria 

cito, llamo y emplazo á D- Anto
nio Tejeiro de la Barrera,de trein
ta y cinco años, hijo de D. Fran
cisco y Doña Carmen, Agente 
de Negocios, natural de Madrid, 
que es de estatura regular, rao 
reno, con barba; y viste de ame
ricana y sombrero de paja, igno
rándose en la actualidad su para
dero, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la Grace- 
la de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado con objeto de reci
birle declaración indagatoria en 
la causa que se le sigue sobre 
estafa, bajo apercibimiento que 
de no comparecer, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades así 
civiles C'>rao militares y demás 
agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y caso de ser ha
bido le conduzcan á ia Garcel de 
esta Ciudad á mi disposición.

Dado en Valladolid á veinti
nueve de Julio de mil novecien
tos siete.—Carlos Hernández.— 
P. El Actuario, Clemente Vicente.

NÚM. 1.881.
VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE NOTIFICACION..
El Sr. Juez de primera instan

cia del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad, en el pleito de mayor 
cuantía promovido por el Estado 
contra la Sociedad «Solache y 
Llanos» y los sucesores de la di
suelta Sociedad«Lara,Villardell é 
Hijos», sobre nulidad de la escri
tura de venta de la finca denomi
nada «Huerta del Rey», sita en 
esta Ciudad, ha acordado por pro
videncia de veintiocho de Junio 
último dictada á instancia de la 
representación de la Sociedad 
«Solachey Llanos», notificar nue
vamente la demanda á los deman
dados á los efectos del saneamien
to poreviccion deexpresada finca, 
para que en el término de veinte 
días, contados desde la fecha de la 
publicación de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletín Ofi
cial de esta provincia, comparez
can á contestar la demanda, para 
lo que pueden recoger las copias 
en la Escribanía del que autoriza 
los demandados rebeldes cuyo do
micilio se ignora y que son los 
siguientes:

D. Elías Perez Cano, Doña Fi
lomena Perez Cano, Doña Laura 
Saracibar Mendoza, Doña Jesusa 
García»de Lara, D. José García de 
Lara, D. José Pintó Añorga, Don 
Castor Ibañea de Aldecoa, Doña 
Filomena Ibáñez de Aldecoa y de 
Lara, Doña María dei Carmen Íba- 
ñez de Aldecoa y de Lara, Doña 
Jesusa Garnica de Lara y D Luis 
García de Lara, ó sus herederos.

V para que les sirva de notifi

cación cumpliendo con lo manda
do, pongo el presente en Vallado
lid à ocho de Julio de mil nove
cientos siete.—Nicolás García.

299 

«MlAÍEl
Núm. 1.882.
Simancas.

Por el Guarda municipal del 
campo de esta villa, ha sido reco
gida una yegua de las señas que á 
continuación se expresan, la cual 
se halla depositada en esta villa 
desde el día 8 de los corrientes.

Señas.
Yegua, cerrada, pelo castaño 

oscuro, de seis cuartas y medía 
de alzada, calzada baja de las 
cuatro extremidades, con varias 
señales de la montura y estrella
da en la frente y en buen estado 
de carnes, sin aparejo ni cabeza
da. El dueño de la misma puede 
pasar á recogería previo abono 
de gastos.

Simancas 14 de Agosto de 1907. 
—El Alcalde, Francisco Herrero.

Núm. 1.890.
-A-nixncio

Don Jesús Monéo Mingo, Agente 
auxiliar de la recaudación del 
Contingente provincial.
Hago saber: Que habiendo sido 

declarados insolvente.^j los seño
res Concejales quedo fueron del 
Ayuntamiente de Castronuevo de 
Esgueva, en el ejercicio 1905, 
D. Pablo de la Fuente Diez, Don 
Prudencio Fernandez de la Fuen
te, D. Nicolás del Olmo Blasy 
D. Luís García Gonzalez, tanto 
en los bienes muebles ó inmue
bles como en la certificación ex
pedida por el Sr. Registrador de 
la propiedad del partido de Valo
ria la Buena, así como á D. Gor
diano González Perez y á Dou 
Melquiades Perez Berdejo, á éstos 
dos señores también Concejales, 
se les declaró también insolven
tes por esta Agencia en los bie
nes muebles no sien.lo así en la 
certificación del Sr. Registrador 
fecha 20 de Mayo último del 
mismo partido, que certificó da 
cinco fincas ai primero y una 
al segundo, que les fueron ven
didas en pública subasta el día 29 
de Julio último, y como quiera 
que la cantidad que resultó de 
referida venta no llegó á cubrir 
el débito que el Ayuntamiento 
adeuda á los fondos provinciales 
según les consideró responsables 
la Exema. Diputación provincial 
fecha 6 de Noviembre de 1905, 
esta Agencia lo hace público por 
medio del presente para si a'gu> 
na persona les conociese otros 
bienes á referidos señores, lo ha
ga presente en el término de ocho 
días en el Ayuntamiento de di
cha villa, donde se encontrará de 
manifiesto el expediente de su 
razón.

Castronuevo de Esgueva 7 do 
Agosto de 1907.—El Agente au
xiliar, Jesús Monéo.

______________________ 210_,
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